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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES

46234 Anuncio de licitación de: Junta de Contratación de la Secretaría de
Estado de Justicia. Objeto: Servicio de traducción e interpretación en
los órganos judiciales adscritos a la Gerencia Territorial de Órganos
Centrales. Expediente: ASE/2025/094.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación de la Secretaría de Estado de Justicia.
1.2) Número de identificación fiscal: S2813610I.
1.3) Dirección: Calle San Bernardo 21.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28015.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913902397.
1.11) Correo electrónico: juntacontratacion@mjusticia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=230HCOLeWATgL1BHd3qjQA%3D
%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=qKHDARUwARl9PLkba5eRog%3D%3
D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 79530000 (Servicios de traducción) y 79540000 (Servicios de
interpretación).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  traducción  e  interpretación  en  los
órganos judiciales adscritos a la Gerencia Territorial  de Órganos Centrales.

8. Valor estimado: 6.930.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual

de negocios referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos
concluidos.Deberá ser, al menos, una vez y media el valor anual medio del
contrato (2.475.000,00 €)).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1) Trabajos realizados (relación de los principales servicios efectuados

en  los  tres  últimos  años,  de  igual  o  similar  naturaleza  que  los  que
constituyen el objeto del contrato.El importe anual acumulado en el año de
mayor ejecución será igual o superior al  70 por ciento de la anualidad
media del contrato (IVA excluido) (1.155.000,00 €)).

11.5.2)  Certificados de control  de  calidad expedidos  por  los  institutos  o
servicios oficiales (normas europeas o internacionales de garantía de
calidad para los servicios de traducción (UNE-EN-17100 o equivalente)).

11.5.3) Otros (adscripción de medios de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 25 del Cuadro Resumen del pliego de cláusulas administrativas
particulares).

11.5.4) Otros (normas europeas en Gestión de la Seguridad de la información
(Certificación ISO 27001 o equivalente)).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de  protección  de  datos

(obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión
Europea  en  materia  de  protección  de  datos.  La  acreditación  de  su
cumplimiento se realizará mediante declaración responsable presentada junto
con  la  última factura.  Su  incumplimiento  tiene  el  carácter  de  obligación
esencial  de ejecución del  contrato,  a los efectos del  art.  211.1 f)  LCSP).

17.2) Favorecer la formación en el lugar de trabajo (la empresa adjudicataria
deberá acreditar poseer un plan de formación continua de su personal, con
una duración mínima de diez horas anuales).

18. Criterios de adjudicación:
18.1)  Experiencia en atención a personas con discapacidad de los perfiles

profesionales (Ponderación:  10%).
18.2) Formación jurídica de los perfiles profesionales (Ponderación: 10%).
18.3) Precio (Ponderación: 45%).
18.4) Puesta a disposición de una herramienta informática para la solicitud,

registro  y  trazabilidad  de  las  peticiones  de  perfiles  profesionales
(Ponderación:  10%).

18.5) Titulación de Traductor/a Jurado/a e Intérprete Jurado/a de los perfiles
profesionales (Ponderación: 25%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 12 de enero de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Junta de Contratación de la Secretaría de Estado de Justicia.
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San Bernardo 21. 28015 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  14  de enero  de 2026 a  las  10:00
(Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos
para contratar) . Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las
Cortes. San Bernardo 21 - 28015 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 14 de enero de 2026 a las 10:00
(Documentación  relativa  a  los  criterios  de  adjudicación  evaluables
mediante la utilización de fórmulas) . Ministerio de la Presidencia, Justicia y
Relaciones con las Cortes. San Bernardo 21 - 28015 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.3) Plazo de presentación de recursos: (de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 44 y siguientes de la LCSP).

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2025-001403794.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (9 de diciembre de 2025).

28. Fecha de envío del anuncio: 9 de diciembre de 2025.

Madrid, 9 de diciembre de 2025.- Presidente de la Junta de Contratación de la
Secretaría de Estado de Justicia, Fernando Viqueira Fernández.
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